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Resoluc¡ón No. 648-2021-F

LA JUNTA OE POLíTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que el Código Orgánico Monetario y Financiero se encuentra en vigencia desde su publicación en
el Segundo Suplemento del Reg¡sfo Of¡c¡al No. 332, de 12 de sept¡embre de 2014;

Que el artículo 13 del Código Orgánico l\4onetario y Financiero creÓ la Junta de Política y
Regulación Monetaria y Financiera, como parte de la Función Ejecutiva, responsable de la

formulación de las politicas públicas y la regulación y superv¡s¡ón monetaria, cred¡t¡cia, cambiaria,
financrera. de seguros y valores:

Que el artículo 14 del Código Orgánico Monetario y Financ¡ero, en sus numerales 3' 4, 6 y 36

establecen, respectivamente, como funciones de la Junta de Política y Regulación lvlonetaria y
Financiera, "regular med¡ante normas las act¡v¡dades f¡nancieras que eiercen las ent¡dades del

sistema f¡nanciero nac¡onal y las act¡v¡dades de las ent¡dades de seguros y valores"; "regular la
creac¡ón, constituc¡ón, organízac¡ón, operac¡Ón y l¡quidac¡Ón de las ent¡dades f¡nanc¡eras, de

seguros y de valores"; "apl¡car las disposlc¡ones de este Cód¡go, la normat¡va regulator¡a y resolver
/os casos no previstos"; y, "determ¡nar las operac¡ones de lndole bancaria del Banco Central del

Ecuador sujetas al control de la Super¡ntendencta de Bancos y las operac¡ones de los fideicom¡sos

de la corporac¡ón de seguro de DepÓs¡tos, Fondo de Liquidez y Fondo de seguros Prlvados

sujetas al control de /as respecflvas s uper¡ntendencias" ,

Que el articulo 16 del código ibídem manifiesta que la Corporación de Seguro de DepÓsitos, Fondo

de Liquldez y Fondo de seguros Privados, en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as, podrá

preparar y proponer a la Junta o a pedido de ésta, planes, estud¡os, anál¡s¡s, informes y propuestas

de polÍticas y regulac¡ones,

eue el articulo 79 del Código Orgánico lvlonetar¡o y Financiero establece que la CorporaciÓn de

seguro de Depós¡tos, Fondo de Liquidez y Fondo de seguros Privados es una persona jurídica de

derecho público, no f¡nanciera, con autonomia administrativa y operativa;

Que el numeral 1 del articulo 80 del cÓdigo orgánico l\4onetario y Financiero señala, como parte

de las funciones asignadas a la corporaciÓn del seguro de DepÓsitos, Fondo de Liquidez y Fondo

de Seguros Privados, la administración del Seguro de Depósitos de los sectores financiero privado

y del popular y sol¡dario y los recursos que lo const¡tuyen. El numeral I del m¡smo artículo

ástabléce, como otra función de la COSEDE, "presentar a la Junta de Polit¡ca y Regulac¡ón

Monetaria y Financiera propuestas de regulac¡Ón en relac¡Ón al seguro de depósltos";

Que el articulo 324 del cÓdigo orgánico l\¡onetafio y Financiero determina que la cosEDE
const¡tujrá en el Banco Central dos fidelcomisos independ¡entes del Seguro de DepÓsitos del

sector Financiero Pfivado, y del sector Financiero Popular y solidario, con recursos que

contribuyan las entidades de cada sector;

eue el articulo 326 del Código Orgánico Monetario y F¡nanciero establece que 'Las contr¡buc¡ones

al seguro de Depós¡tos y la per¡od¡cidad de su pago por pafte de las entidades de /os sectores

finanóieros pr¡vado y popular y sol¡ciar¡o, serán determ¡nadas por la Junta de Polít¡ca y RegulactÓn

Monetaria y financiera. Las contr¡buc¡ones podrán ser d¡ferenc¡adas por cada sector financ¡ero y

entidad, y se compondrán de una pr¡ma fia y una prima varíable, d¡ferenciadas por el r¡esgo de la

ent¡dad." .

eue el artículo 327 del código ibidem señala que "Los recursos del Seguro de DepÓs¡tos deberán

¡nveñ¡rse observando los pr¡ncip¡os de segur¡dad, l¡qu¡dez, diversif¡caciÓn y rentab¡lidad, con

sujeción a las potít¡cas de invers¡ón aprobadas por ta Junta de Politica y RegulaciÓn Monetar¡a y
Financiera." ,

Que el articulo 328 del código ibídem señala que " El monto protegido por el seguro de 
-DepÓs¡tos

para cada persona natural ó jurídica, será d¡ferenciado por cada uno de los sectores financieros

nasegurados. El monto asegurado de /os depósltos en las entidades f¡nancieras pr¡vadas y
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populares y sol¡dar¡as, segmento 1, será igual a dos yeces la fracc¡ón bás¡ca exenta v¡gente del
¡mpuesto a la renta, pero en n¡ngún caso ¡nfer¡or a USD 32.000,00 (tre¡nta y dos mil dólares de los
Eslados Unldos de Amér¡ca). Los rnonlos asegurados de /os depósltos en el resto de segmentos
del sector financiero popular y sol¡dario serán def¡n¡dos por la Junta de Potít¡ca y Regulac¡ón
Monetar¡a y Financ¡era, sobre /a base de la propuesta que para el efecto remita la Corporación oel
Seguro de Depós¡tos, Fondo de Liqu¡dez y Fondo de Seglros Privados. (. . .)" ,

Que la Codif¡cación de Reso¡uciones l\¡onetarias, Financieras, de Valores y Seguros de la Junta de
Polít¡ca y Regulación l\4onetaria y Financiera en su Libro I"Sistema Monetario y Financiero", TÍtulo
ll "S¡stema Financ¡ero Nacional", Capítulo XX|X "Del Seguro de Depósitos", contjene las normas
respecto del Seguro de Depós¡tos. El mencionado Capitulo XXlX "Del Seguro de Depósitos,,
actualmente está compuesto por las s¡guientes secciones: Sección l"Políticas de inversión de tos
recursos del Seguro de Depósitos", Sección ll "Norma para füar la contribución al Seguro de
Depósitos del sector financiero privado", Sección lll "Norma para fijar la contr¡bución al seguro de
DepÓsitos del sector financ¡ero popular y sol¡dario", Sección lV "lncrementar el monto de cobertura
del Seguro de Depósitos del sector f¡nanciero popular y sol¡dario", y Sección V "Normas generales
para el otorgamiento de préstamos entre los f¡de¡comisos del Seguro de Depósitos,';

Que mediante oflcio No. 11424 de 4 de diciembre de 2020, la Procuraduría General del Estado se
pronuncia respecto de que "f...) una vez que la cosEDE efectúe el pago del seguro de Depósttos,
se subroga en la calidad de acreedor de la ínstitución financ¡era en liquidación, lo que le habiltta a
ejercer la accón de cobro contra el deudor pr¡nc¡pal o contra cualqu¡er tercero obligado, sot¡dar¡a o
subsíd¡ar¡amente. D¡cha acc¡ón, según corresponda la tiquidación forzosa en la que se encuentra
incursa la ¡nstitución del s¡stema f¡nanc¡ero pr¡vado, está somet¡da al ordén de prelac¡ón
establecido en el arlículo 167 de la LOSIF o en el añiculo 315 del L¡bro I del COMF";

Que la Presidenta de la corporación del seguro de Depósitos, Fondo de L¡quidez v Fondo de
seguros Privados, mediante memorando No. cosEDE-DlR -2021-ooo2-M de 09 de febrero de
202'1, dirigido al N4¡n¡sfo de Economia y F¡nanzas, remitió los ¡nformes técnicos No. cosEDE-
cMSF-1ry-2021-005 de 25 y 27 de enero de 202'1, No. cccF-2021-001 de27 de enero de 2021,
No. CrRE-FSD-2021-001 de 27 de enero de 2021, No. CrRE-FSD-2 o2i-oo2 de 27 de enero oe
2021, y juridico No. COS EDE-CPSF-2021-0004-M de 27 de enero de 2021, sue sustentan ¡a
propuesta de "Normas generales para el funcionamiento del seguro de Depósitos del sector
financiero privado y del sector financiero popular y solidario";

Que la Junta de Politica y Regulación Monetaria y F¡nanciera en sesión ordinaria por medios
tecnológ¡cos convocada el 22 de mazo de zo21 , con fecha 24 de marzo de 2021 , conoció y aprobo ei
texto de la presente resolución; y,

En ejerc¡cio de sus funciones;

RESUELVE:

ARTícuLo ÚNlco.- sustitúyase et capítulo XX|X "Del seguro de Depósitos", Título It .sistema
Financiero Nacional", Libro l"Sistema Monetar¡o y Financieó" de la Codificación de Resoluciones
Monetarias, Financieras, de valores y seguros de la Junta de política y Regulación lvonetaiia y
Financiera, por el sigu¡ente:

CAPiTULo xxIX: ..DEL sEGURo DE DEPÓSITos',

SECCIóN I: NORMAS GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SEGURO DE
DEPÓSITOS DEL SECTOR FINANCIERO PRIVADO Y DEL SECTOR FINANCIERO POPULAR Y
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SUBSEcCION l: GENERALIDADES

ART¡CULO 1.- Def¡n¡c¡ones.- Para la aplicación de esta norma se considerarán las sigu¡entes
definic¡ones:

1. Acreenc¡a.- Valor que la ent¡dad financiera en l¡quidación forzosa adeuda al Seguro de

Depósitos por concepto del costo contingente más todos los gastos incurridos para d¡cho pago.

2. Atraso en el pago,- Cuando se efectúa el pago de la contribuciÓn al Seguro de DepÓsitos en

una fecha poster¡or al plazo fijado.
3. Base de Datos de Depositantes Original (BDDO).- Es el pr¡mer listado de depositantes que

se encuentran cubiertos por el Seguro de DepÓsitos, enviado por el Iiquidador de la entidad

financiera en liquidación forzosa.
4. Base de Datos de Depositantes Mod¡ficada (BDDM).- Es cualquier mod¡ficaciÓn a la Base

de Datos de Depositantes Original, remitida por el liquidador de la entidad financiera en

liquidación forzosa.
5. cOSEDE.- Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de L¡quidez y Fondo de Seguros

Privados.
6. Costo cont¡ngente.- lvlonto a pagar por beneficiario por el Seguro de DepÓsitos, calculado en

función de los depósitos asegurados hasta por el monto de cobertura vigente

7. Cuota vencida.- Se considera cuota vencida a la falta de pago o al pago parcial de la

contribución.
8. Ficha Técnica sobre Información de Activos de Entidades en Liquidación For¿osa -

FITA.- Reporte a cargo de los liquidadores de las entidades financieras, conforme el formato

establecido por la cosEDE, cuya finalidad es conocer periÓd¡camente el estado de la

liquidac¡ón y facilitar la gest¡ón de recuperación de los fondos de seguros respectivos
g. Inst¡tuciones con Riesgo soberano.- Banco Central del Ecuador y el ente rector de las

fin.n7a. ñr',hli.2<

10. Pago en exceso.- cuando el valor pagado por contribuciÓn al seguro de Depósitos supera al

valor calculado por la COSEDE.
11. Pago indebido.- cuando se efectúe un pago por una contribuciÓn no establecida legalmente.

12. Pago parcial.- cuando el valor pagado por confibuciÓn al seguro de DepÓsitos es inferior al

monto calculado Dor la COSEDE considerando la información suministrada por el supervisor

correspond¡ente.
13. portafolio.- Es el conjunto de activos, consistente en inversiones de conformidad con lo

establecido en la política de inversiones. Para calcular el valor del portafol¡o se sumará al saldo

en la cuenta corriente, el valor de las inversiones y de los préstamos entre fondos

14. Red de segur¡dad Financiera.- Es un conjunto de instituciones, proced¡mientos )

mecanismos concebidos para mantener la estabilidad del sistema financiero. Se integra por

cuatro pilares fundamentales: supervisiÓn financ¡era preventiva y oportuna, el fondo de

liquidez, el sistema de garantÍa de depósitos, y el esquema de resoluc¡Ón financiera entendido

como el conjunto de procedimientos y medidas para resolver la s¡tuaciÓn de una ent¡dad

financiera inviable, preservando primord¡almente el ¡nterés de los depositantes

15. sistema de seguro de depós¡tos.- se refiere al asegurador de depÓsitos y a su relación con

los participantes de la red de seguridad financiera, la cual apoya las funciones del asegurador y

los procesos de resolución.

ART|CULO 2.- Objeto y alcance.- La presente norma tiene por ob1eto establecer los princlpjos que

guian la gestión del sistema de seguro de depósitos para dar cumplimiento a sus obietivos de

¡-)- T
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ARTICULO 3.- Objetivos de política pública del Seguro de Depósitos,- El sistema de seguro de
depós¡tos tiene como objetivo aportar a la construcción de la confianza en el sistema financiero y a
la preservac¡ón de su estabilidad, contribuyendo a los objetivos comunes de la Red de Seguridad
Financiera. Para el efecto, la COSEDE gestiona dicho sistema procurando la sostenibilidad en el
tiempo de los respectivos fondos.

ARTÍCULO 4.- Régimen jurídico.- El Seguro de Depós¡tos y los f¡deicomisos mercantites que lo
conforman, sus operaciones, actos y contratos se regirán por las disposiciones conten¡das en el
CÓdigo Orgán¡co Monetar¡o y Financiero, las normas dictadas al efecto por la Junta de Política y
Regulación Monetar¡a y Financiera, las resoluciones del Directorio de la Corporac¡ón del Seguro de
Depós¡tos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, las instrucciones del constituyente de
los f¡de¡com¡sos y lo establecido en los contratos de los fideicomisos resoectivos. v toda la
normat¡va pertinente.

ARTicuLo 5.- Naturaleza y destino de los recursos del seguro de Depósitos.- Los recursos
del Seguro de Depósitos son de naturaleza pública y están destinados únicamente para e¡ercer
integralmente el objeto del Seguro de Depósitos y no forman parte del Presupuesto General del
Estado. No pueden ser objeto de medidas cautelares.

ARTíCULO 6.- Adm¡n¡stración de los fideicomisos.- La COSEDE administrará los f¡deicomisos
de los respectivos fondos en el marco de los objetivos establecidos en la ley y las regulaciones.
Para el efecto, en el marco de los contratos de los fideicomisos, el Banco Central dél Ecuador
eJecutará las ¡nstrucciones específicas de la COSEDE en su calidad de admin¡strador fiduciario.

ARTíCULO 7.- Oerechos fiduciarios.- Es el conjunto de derechos que se derivan de la relac¡ón
faduc¡aria y que otorgan la doble calidad de constituyente y beneficiar¡o que reúne la Corporación
del seguro de Depósitos, Fondo de L¡qu¡dez y Fondo de seguros pr¡vados respecto de los
fideicomisos del Seguro de Depós¡tos de los sectores financieros pr¡vado y popular y solidario, Ios
cuales representan el patrimon¡o autónomo y otorgan el derecho a que, el adm¡n¡strador fiduc¡ar¡o
proceda en su gestiÓn de los act¡vos o el producto de su admin¡stración, de conformjdad a tas
¡nstrucciones señaladas en los confatos de constitución respectivos. Los derechos fiduc¡arios
derivados de los f¡deicomisos no constituyen n¡ constituirán valores, y en consecuencia, no son
negoc¡ables.

SUBSECCIÓN II: GOBIERNO CORPORATIVO

ARTíCULO 8'- Informes a la Junta.- Sobre ¡a base del informe presentado por la administracton
de COSEDE y la aprobación del Directorio de dicha ent¡dad, se rem¡tirá para conocim¡ento de la
Junta de Política y Regulación l\¡onetaria y Financiera las activjdades y resultados de la gestión oel
sistema de seguro de depósitos de forma semestral.

SUBSECCIÓN III: CONDICIONES DE LA INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURO DE
DEPÓSITOS

ARTÍCULO 9'- Integración.- Se consideran partÍcipes del Sistema det Seguro de Depósitos todas
las ent¡dades de los sectores financieros privado y popular y solidario, oéb¡damenté autorizadaspor el organismo de superv¡sión respect¡vo. paia el efeito cosEDE deberá contar con la
información básica sobre los m¡embros del seguro de Depós¡tos cuya entrega por parte del
organismo de control se formalizará a través de acuerdos ¡nter¡nstitucionales d¿ ¡ntercambio de
¡nformac¡ón.

La coSEDE determinará las condiciones y reglas que deben cumpl¡r las entidades f¡nancieras
para hacer efect¡va la gestión ¡ntegral del sistema de seguro de Depósitos cuya protecc¡ón a los

ndepos¡tantes prevalecerá en todo momento

U
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ARTICULO 10.- Deberes de los partícipes del Sistema de seguro de Depósitos.- Las
entidades de los sectores finánc¡eros privado y popular y sol¡dario, en su calidad de partÍcipes del
Sistema de Seguro de Depósitos, tendrán los siguientes deberes:

L Cumplir con la ley, las regulac¡ones de la Junta de Politica y RegulaciÓn l\4onetar¡a t

2.
3.

EI

Financiera, y las normas de control de los respectivos supervisores.
Pagar las contribuciones en la forma dispuesta en esta norma.
Divulgar la ¡nformac¡ón del Sistema de Seguro de Depósitos según lo dispuesto en el artículo

93 del Código Orgánico Monetario y F¡nanc¡ero y en esta norma.

Proporcionar, a través de los organismos de control, cualquier informaciÓn requer¡da por la
Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados.

incumpl¡miento de estos deberes será notificado al respectivo organ¡smo de control para

considerarlo como una alerta en la evaluación de riesgos sin perjuicio de cualqu¡er otra acción de

ofic¡o que le corresponda según la normativa legal vigente.

ARTÍCULO 11.- De la dispon¡bil¡dad permanente de información para el pago y recuperac¡Ón
del Seguro de Depós¡tos.- El Directorio de la CorporaciÓn del Seguro de Depósitos, Fondo de

Liquidez y Fondo de seguros Privados, en el ámbito de sus competencias, establecerá las

caracterÍsticas mínimas de la ¡nformación que deben mantener disponible de forma permanente las

entidades financieras activas para el pago efectlvo y oportuno del Seguro de DepÓsito; asi como la

información de los activos correspond¡entes a sus accionistas o socios, adminisfadores, miembros

de los Consejos de Adminisfación y Vigilancia, según corresponda, para los casos en que

cosEDE fequ¡era jnic¡ar acciones de cobro y coactiva en su contra, con el fin de recuperar los

valores pagados por el Seguro de Depósitos. Dicha información formará parte de la informaciÓn

obligatoria a Ser produc¡da por las entidades financieras según la normativa de confol de la
respectiva superintendencia.

El respect¡vo organismo de control, en cualquier momento a requerimiento de la coSEDE, deberá

verificar si las entidades financieras cumplen con la disposición en el párrafo anterior. informando

a la brevedad a la coSEDE sobre sus hallazgos. En coordinaciÓn con la cosEDE, el respectivo

organismo de control deberá requerir a las entidades las actuaciones correspond ientes para

solventar los hallazgos detectados.

ART|CULO 12.- Incumpl¡miento de divulgación de información.- La ¡nformación que deben

difundir las entidades f¡nancieras, respecto del Sistema del Seguro de DepÓsitos, constituye un

derecho del usuar¡o financiero, al amparo de lo establec¡do en el CÓdigo Orgánico l\4onetario y

F in anciero.

El incumplimiento por parte de las entidades financieras a la divulgación de informac¡Ón a la que

están obltgadas al amparo del artículo 93 del cÓdigo orgánico l\4onetario y Financiero, se

considerará una infracción grave y será sancionada por los respectivos entes de control, conforme

la normativa aplicable.

SUBSEcctóN tV: FUENTES DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURo DE DEPÓS|TOS

Y PAGO DE CONTRIBUCIONES

ARTÍCULO 13.- Contribuciones al Seguro de Depósitos.- Las entidades de los sectores

financieros pr¡vado y popular y solidario están obligadas a participar con las sigu¡entes

contribuciones al Seguro de DepÓsitos:

1. Contribucionesordinarias:
a. Prima fija, y
b. PAR (prima ajustada Por nesgo)

2. Contribucronesextraordinarias.

I
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PARAGRAFO I: CONTRIBUCIONES POR PRIMAS DEL SEGURO DE DEPóSITOS DEL
SECTOR FINANCIERO PRIVADO

ARTíCULO 14.- Base de cálculo de contr¡buciones,- Las entidades del sector financ¡ero privado
contr¡bu¡rán mensualmente al Seguro de Depósitos sobre la base del saldo promedio diario de los
depós¡tos reg¡strados en las cuentas de depósitos a la vista, depósitos a plazo, depósitos de
garantía y depósitos restringidos, exceptuando los depós¡tos por confirmar, que consten en los
balances diarios de la ent¡dad, reportados en el mes inmediato anter¡or al respectivo organ¡smo de
conlrot.

ARTíCULO 15.- P¡ima Fija,- Para el pago de la contr¡bución las entrdades det sector financiero
pr¡vado aplicarán una pr¡ma fia equivalente al 0,6% anual.

ARTícuLo 16.- Prima Ajustada por Riesgo (pAR).- para el pago de ta contr¡buc¡ón tas entidades
del sector financiero privado aplicarán una prima ajustada por riesgo en func¡ón a los niveles de
r¡esgo asignados por el respect¡vo organismo de control, de conformidad con la siquiente tabla:

Nivel de
Riesqo

PAR
(a n ual)
0.01%

2 0,02%
3 0,03%

0,04%
5 0,05%

Segmento Prima fiia Per¡od¡c¡dad Base de cálculo
1 0,635% Mensual Balance diario
2 0,635% Mensual Balance mensual
3 0.535% Mensual Balance mensual
4 0,350% Anual €alance del mes de diciembre del año anterior
5 0.200% Anual Balance del mes de dtciembre del ano anterior

ARTícuLo 17.- Plazo para el pago.- El plazo para el pago de ta contribución al seguro de
Depósitos de las entidades del sector financiero privado será hasta el día octavo de cada lres. en
caso que sea feriado nacional o fin de semana el pago se realizará hasta el sigu¡ente día háb¡1.
Excepcionalmente y por causas justificadas, la administrac¡ón de la cosEDE oodrá disooner ta
ampliación de los plazos establecidos para el pago de las contribuciones al Seguro de Depósitos
de las entidades del sector financiero privado.

PARÁGRAFO II: CONTRIBUCIONES POR PRIMAS DEL SEGURO DE DEPÓSITOS DEL
SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO

ARTícuLo 18.- Base de cátculo, prima y periodicidad.- Las entrdades det sector financiero
popular y sol¡dario contribuirán al Seguro de Depósitos sobre la base de los depós¡tos registrados
en las cuentas de: depósitos a la v¡sta, depósitos a plazo, depósitos de gaiantía y dipósitos
restringidos, exceptuando los depósitos por confirmar que consten en los balánces report"dos po,
las entidades al respect¡vo organismo de control, de acuerdo a¡ correspondiente segmento, prima
fija, fecha, periodicidad y base de cálculo establecidos en la siou¡ente tabta:

ARTlcuLo 19.- Prima A¡ustada por Riesgo (pAR).- para er pago de la contribución las entidades
del sector financiero popurar y sor¡dario apricarán una prima a¡ultada por riesgo en tuncion a ros
nrveres de riesgo asignados por er respect¡vo organismo de contror, de conformidad con ra

r{ srgutente tabla:
.r\
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Nivel de
Riesqo

PAR

1 0.011%
2 0.012%
3 0.013%
4 0,0't 4%
5 0.015%

ART¡CULO 20,- Plazo para el pago.- El plazo para el pago de la contribuciÓn al Seguro de

Depós¡tos de las ent¡dades del sector financiero popular y solidar¡o será: para el segmento t hasta
el octavo día de cada mes y para los segmentos 2 y 3 hasta el déc¡mo quinto dia de cada mes; ,,
para los segmentos 4 y 5 hasta el treinta de junio de cada año. En caso que sea feriado nacional o

fin de semana el pago se realizará hasta el s¡guiente dfa hábil. Excepc¡onalmente y por causas

.justificadas, la administración de la COSEDE podrá disponer la ampliac¡ón de los plazos

establecidos para el pago de las contribuciones al Seguro de Depósitos de las entidades del sector
financiero popular y solidario.

PARÁGRAFO III: CONTRIBUCIONES EXTRAORDINARIAS

ART|CULO 21.- Contr¡buciones extraordinar¡as al Seguro de Depósitos del sector financiero
privado.- Cuando la relación entre el patr¡mon¡o del Seguro de Depósitos del Sector Financlero

Privado y los depósitos cub¡ertos de dicho sector alcancen el 3,61%, el Directorio de la coSEDE
oodrá establecer una contribución extraordinaria de hasta el 0,6% de los depÓs¡tos cubiertos del

año inmed¡ato anterior al que se establezca dicha contribuc¡ón. Dicho porcentaje máx¡mo será

revisado cada cuatro años.

Las entidades del Sector Financiero Pr¡vado deberán pagar la contribuciÓn extraordinar¡a que les

corresponda en un plazo de hasta cinco dÍas a partir de su requerimiento por medio del mecanismo

de pago que la COSEDE para tal fin les notifique.

ARTíCULO 22.- Contribuciones extraordinarias al Seguro de Depósitos del sector financiero
popular y solidario.- Cuando la relación entre el patrimonio del Seguro de Depósitos d-el S_ector

Financieó popular y Solidario y los depósitos cubiertos de dicho sector alcancen el 3,61%, el

Directorio de la COSEDE podrá establecer una contribucjón extraordinaria de hasta el 0,5% de los

depósitos cubiertos del año inmed¡ato anterior al que se establezca d¡cha contribución. Dicho

porcentaje máximo será revisado cada cuatro años.

Las entidades del Sector Financiero Popular y Solidario deberán pagar la contribuciÓn

extraordinar¡a que les corresponda en un plazo de hasta c¡nco díaS a partir de su requerimiento por

medio del mecanismo de pago que la COSEDE para tal fin les notifique.

PARÁGRAFO IV: DISPOSICIONES COMUNES

ARTíCULO 23.- Determinación y notificación de cuotas vencidas.- Para determinar el nÚmero

de cuotas vencidas se contabilizarán las contribuciones no pagadas y las pagadas parclalmente

En caso de existir cuotas vencidas, la COSEDE not¡ficará al respect¡vo supervisor e in¡ciará los

procesos de recuperaciÓn respect¡vos.

ART|CULO 24.- Devolución de recursos y aplicac¡ón a cuotas futuras por pago en exceso'-

Los valores recaudados podrán ser devueltos en los sigu¡entes casos:

1. Por pago en exceso de la contr¡buciÓn al seguro de DepÓsitos cuando el saldo concil¡ado

supere el valor de la contribución calculado por la COSEDE, previa solicitud del representante

legal de la entidad financiera, efectuada antes del venc¡miento de la siguiente cuota. En caso

que la entidad no presente ninguna solicitud, la cosEDE, aplicará el valor excedente a futuras

contribuciones y notificará del particular a la entidad financiera'

. . ]i ..,.. ,::' :
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2. Por pago indebido real¡zado por entidades financieras que no deben contribuir al Seguro de
Depósitos, previa solicitud presentada por el representante legal.

3. Por pago de contribuciones al Seguro de Depósitos realizado por entidades financieras
declaradas en liquidación voluntaria o forzosa, correspondientes a Deríodos posteriores a la
fecha de la resolución de liquidación emitjda por el respectivo organ¡smo de control, previa
solicitud presentada por el representante legal.

Las devoluc¡ones contempladas en los numerales '1, 2 y 3 del presente artículo se real¡zarán una
vez verificada su procedencia por la admin¡stración de la COSEDE y sin ¡ntereses.

ARTicULO 25.- De la notificación del nivel de riesgos de las entidades financ¡eras para el
cobro de la Prima Ajustada por Riesgos (pAR).- La actualización de los niveles da riesgo
real¡zados y la metodología aplicada para su determinación por los supervisores resDect¡vamente
se atenderán a periodos minimos de corte tr¡mestral notif¡cando formaimente a la CóSEDE hasta
el décimo quinto dfa del mes inmediato siguiente al cierre de cada trimestre. En el evento de oue la
COSEDE no disponga de la actual¡zación del nivel de r¡esgo conforme el cronograma ántes
¡nd¡cado, deberá aplicar la última calificac¡ón informada. Si el plazo de notificación es 

-día 
feriado o

fin de semana ésta deberá hacérsela antes de la fecha máxima.

Dichos niveles de riesgo deberán ser informados por el organismo de control a las ent¡dades
f¡nancieras supervisadas, asi como la metodologla de riesgo apl¡cada para el cobro de la prima
Ajustada por Riesgo (PAR).

ARTÍcuLo 26.- contratación de líneas cont¡ngentes con garantía soberana.- La cosEDE
po"lrá contratar lÍneas contingentes para asegurar la liqu¡dez necesar¡a de los fondos del Seguro
de Depós¡tos de los sectores financieros privado y popular y solidario, según lo establecjdo en el
CÓdigo Orgánico Monetario y Financ¡ero; para lo cual podrá Comprometer ios recursos presentes y
futuros de los fondos para efectos del otorgamiento de la garantía soberana por parte del Estado
Central conforme lo dispuesto en el artículo 146 del Códigó Orgán¡co de planjficáción y Finanzas
Públicas.

SUBSECCIÓN V: POLíTICAS DE INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DEL SEGURO DE
DEPÓSITOS

ART¡CULO 27.- Duración de las inversiones.- Para efectos de realizar el cálculo de la duraclon,
se ut¡lizará el mecanismo def¡nido por el Director¡o de ta COSEDE.

ARTicULO 28'- Objeto.- El objeto de las presentes polÍticas es establecer los criterios, límites y
responsabil¡dades en la admin¡stración de los recursos del Seguro de Depósitos, en cumplimiento
de los principios de seguridad, l¡qutdez, d¡versificación y rentabiidad confoime lo dispone ei arti"ulo
327 del Código Orgánico Monetar¡o y Financiero.

Los recursos serán adm¡nistrados med¡ante los f¡deicomisos mercantiles denom¡nados"Fideicomiso del Seguro de Depós¡tos de ras Entidades der sector F¡nanc¡ero privado y
"Fide¡comiso der seguro de Depósitos de ras Entidades der sector Financiero popurar v soridario

PARÁGRAFO I: POLÍTICA DE SEGURIDAD

ARTicuLo 29.- Instrumentos.- Los ¡nstrumentos de inversrón de ros recursos der seguro de
Depósitos que se encuentran autorizados son exclusivamente valores de renta f¡ja.

ARTicuLo 30.- Mercados.- Están autor¡zadas ras inversiones en ros mercados nacionar e
Nrnternac¡onal, 

primar¡o y secundar¡o.
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ARTíCULO 31.- Monedas.- Las inversiones se realizarán exclusivamente en instrumentos
representados en dólares de los Estados Un¡dos de América.

ARTÍCULO 32.- Calificación de riesgo.- Las inversiones que se realicen en el mercado de valores
nacional deberán contar con una calificación de riesgo efectuada por empresas calificadoras de
riesgo autorizadas por el respect¡vo Organismo de Control. Se exceptúan de la calificac¡Ón de
riesgo a los valores emitidos, avalados, aceptados o garantizados por el Banco Central del
Ecuador o el ente rector de las finanzas públicas.

Los organismos internacionales deberán contar con una calificac¡ón internacional igual o super¡or a
A+ emitida por una calificadora de riesgo registrada como "Nat¡onally Recognized Statist¡cal Rat¡ng

organization (NRSRO)" del Security Exchange Commission (SEC). Se exceptúa de la calificación
de riesgo a los organismos supranacionales y multilaterales.

Como medida de prudencia, se tomará siempre la cal¡ficación de riesgo más conservadora, para

las emisiones o emisores que tengan más de una calif¡caciÓn.

ARTíCULO 33.- Plazo.- El plazo máximo de las inversiones será de m¡l ochenta (1.080) dias.

El plazo máximo para ¡nversiones en organismos ¡nternacionales o supranacionales será de

máximo noventa y un (91) dias.

ART¡CULO 34.- Duración.- La duración máxima del portafolio será de qu¡nientos cuarenta (540)

PARÁGRAFO II: POLíTICA DE LIQUIDEZ

ARTíCULO 35.- Liquidez mínima.- Los respectivos fideicomisos del Seguro de Depós¡tos deberán

mantener una liquidez minima que variará en el tiempo en funciÓn del nivel de riesgo de las

entidades contribuyentes, conforme el mecanismo definido por el Director¡o de la COSEDE

ARTíCULO 36.- pre cancelac¡ón o recompra de instrumentos f¡nancieros.- El administrador
fiduciario al ejecutar las inversiones de mercado primario instruidas por Ia COSEDE deberá incluir

una cláusula de pre cancelación o recompra, según la naturaleza del ¡nstrumento financiero; sin
que el mismo esté expuesto a castigo en caso de que se ejecute esta opción.

Esta dispos¡ción no es aplicable a las inversiones que se realicen en el mercado secundario o para

aquellas que se realicen en tÍtulos emitidos por emisores del sector no financiero inscritos en el

catastro público del mercado de valores.

se exceptúa de la cláusula de pre cancelaciÓn o recompra a las ¡nvefsiones en organismos

internacionales, supranacionales y multilaterales.

PARÁGRAFO III: POLíTICA DE DIVERSIFICACIÓN

ARTíCULO 32.- Emisores permitidos.- Los emisores en los que se permite inversiones son:

1. Ente rector de las finanzas públicas
2. Banco Central del Ecuador
3. Sector financiero Público
4 Sector real de la economía
5. Organismossupranac¡onalesointernac¡onales.

¡h)= 1Y-
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ARTíCULO 38.- Lím¡tes de colocación.- No habrá un límite máximo de colocación en cuenta
óorriente n¡ en las instituc¡ones con riesgo soberano.
Por sector, individualmente se deberá observar los siguientes lím¡tes:

1. Sector F¡nanciero Públ¡co

El valor máximo de invers¡ón será hasta el 25% calculado sobre el valor del portafolio, por
cada entidad.

2. Sector Real

El valor máximo de inversión será hasta el 15% calculado sobre el valor del portafol¡o, por
caoa emrsor.

Para viab¡lizar la ¡nversión en em¡siones de empresas del sector Real de la economía, éstas
deberán cumplir con las cond¡ciones establecidas en las metodologlas de evaluación,
desarrolladas y aprobadas por la Corporac¡ón del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y
Fondo de Seguros Pr¡vados.

2.1. Portafol¡o del Fideicom¡so del Seguro de Depósitos de las Entidades del Sector Financiero
Privado.

a. Calificados AAA (+f), hasta el 45% de la emisión
b. Calificados AA (+/-), hasta el 400/o de la emisión
c. Cal¡f¡cados A (+/-) o inferior, no se puede ¡nvertir

2 2 Portafolio del Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades de Sector Financiero
Popular y Solidario.

Hasta que el portafolio alcance el valor de US$ 5OO millones, se observarán los siguientes
límites:

a. Cal¡f¡cados A,/{A (+f), hasta el25Yo de la emisión
b. Calificados AA (+/-), hasta el20o/o de la emisión
c. Calificados A (+/-) o inferior, no se puede invertir

Una vez que el portafolio supere el valor de US$ 500 millones, se observarán los siguientes
límites:

a. Cal¡ficados A'/AA (+/.), hasta el 45% de la emis¡ón
b. Cal¡ficados AA (+/-), hasta el 40o/o de la emisión
c. Calificados A (+f) o inferior, no se puede ¡nvertir

La sumatoria de la concentración de una misma em¡s¡ón no podrá superar el 4s% entre los
dos oortafol¡os.

3. Organismosinternacionales

a. Calif¡cados A/qA (+/-), hasta el25o/o del portafolio
b. Calificados AA (+/-), hasta el 20% det portafolio
c. Calificados A+, hasta el 1O% del oortafolio
d. Calificados A o infer¡or, no se puede invertir
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4. organismossupranacionalesymultilaterales:

El valor máximo de inversión será hasta el 25% calculado sobre el valor del portafol¡o, por

cada organrsmo.

ARTICULO 39.- Concentración del portafolio.- La concentración del portafolio medida a través

del Índice de Herf¡ndahl-H irschman (HHl) deberá mantenerse en todo momento en hasta 2.500
corespondiente a una concentraciÓn moderada, de acuerdo a la siguiente fÓrmu¡a:

Donde:

i = número de emisores que conforman el portafolio incluida la cuenta corriente
S = porcentale de participación de cada emisor (i)'100.

ARTíCULO 40.- Tratamiento de exceso a los límites permitidos.- Si por razÓn de pago del

Seguro de Depósitos se exceden los limites señalados anteriormente, la COSEDE deberá generar

los correctivos en un plazo de máximo de noventa (90) días; s¡ no se puede corregir los excesos en

el plazo señalado se deberá comun¡car oportunamente a la Junta de Política y Regulac¡Ón

lvlonetaria y Financiera para que dicho cuerpo colegiado, en conocimiento de los mot¡vos que

generaron tal situación, pueda decidir sobre la ampliaciÓn del plazo.

PARÁGRAFO IV: POLiTICA DE RENTABILIDAD

ARTíCULO 41.- Rentabilidad.- Una vez que se hayan aplicado los princ¡pios de segur¡dad,

liquidez y diversificac¡ón establecidos en esta politica, las dec¡siones de inversiÓn deberán

realizarse buscando niveles adecuados de rentabilidad del portafolio.

PARÁGRAFO V: INVERSIÓN DE RECURSOS DENTRO OE PROCESOS DE EXCLUSIÓN Y

TRANSFERENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS

ARTÍCULO 42.- políticas de inversión.- La inversión de los recursos del Seguro de DepÓsitos,

dentro de procesos de exclusión y transferencia de activos y pasivos, se efectuará en cumplimiento

de las políticas de seguridad, liquidez, diversificaciÓn y rentabilidad, en lo que sea apl¡cable,

previstas en esta norma.

ARTíCULO 43.- Invers¡ones provenientes de los procesos de ETAP.- Las inverslones

provenientes de los procesos de exclusión y transferencia de activos y pasivos serán administradas

como un portafolio ¡ndependiente dentro del fideicomiso del Seguro de Depós¡tos correspondiente.

ARTíCULO 44.- lnstrumentos.- Los instrumentos de inversión dentro de procesos de ExclusiÓn y

Transferencia de Activos y Pasivos que se encuentran autorizados son exclusivamente certificados

de depósitos o cert¡ficados de inversión emitidos por entidades de los sectores financ¡eros pr¡vado

y popular y solidario.

ARTíCULO 45.- período de gracia.- El período máximo de gracia para las inversiones efectuadas

dentro de procesos de ExclusiÓn y Transferencia de Act¡vos y Pasivos será de hasta dos (2) años

Dicho oeríodo aplicará exclusivamente al pago del cap¡tal.

La COSEDE determinará el periodo de gracia específico para cada inversiÓn, en funciÓn de la
metodología aprobada por el Directorio para el efecto.

ARTíCULO 46.- Plazo,- El plazo máximo de las inversiones será de hasta veinte (20) años Para

determinar el plazo específ¡co de cada inversiÓn, la cosEDE aplicará la metodología aprobada por

, el Directorio.

"/
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ART|CULO 47.- Tasa de interés.- La tasa de interés que se aplicará a las invers¡ones efectuadas
dentro de procesos de Exclusión y Transferencia de Act¡vos y Pasivos, corresponde a la tasa de
interés promedio ponderada de los rendimientos del portafolio del Seguro de Depósitos a la fecha
de instrumentación de la operac¡ón, más un margen determinado por la COSEDE según la
metodologÍa aprobada por el Directorio.

ARTíCULO 48.- Duración.- Para el caso del portafolio de inversiones provenientes de procesos de
exclus¡ón y transferencia de activos y pasivos no se calculará la duración.

ARTíCULO 49.- Amortizac¡ón de capital e ¡nterés.- Una vez cumplido el período de gracia
conced¡do, la entidad financiera realizará el pago de los intereses y la amortización del capital
según lo conven¡do en el respectivo instrumento de inversión.

ARTíCULO 50.- Pre cancelación de la inversión.- El administrador f¡duciario al ejecutar las
inversiones ¡nstru¡das por la COSEDE deberá incluir una cláusula de pre cancelac¡ón, sin que la
mlsma esté expuesta a castigo en caso de que se ejecute esta opción y reconozca el rendimienro
financiero generado hasta la fecha.

ARTíCULO 51.- Límites de inversión.- El porcentaje máximo de ¡nversjón en una sola entidad
financiera será el 25o/o calculado sobre el valor del portafolio de inversiones del Seguro de
Depósitos del sector correspondiente, exceptuando las proven¡entes de procesos de exclusión y
transferencia de activos y pasivos.

El tratamiento del exceso a los límites antes refer¡dos, se efectuará conforme lo señalado en el
artículo 13 de la subsección Ill PolÍtica de Diversificación de esta norma.

ARTíGULO 52.- Rentabilidad.- El cálculo del rendim¡ento promed¡o ponderado del oortafolio oel
Seguro de Depósitos, ¡ncluirá el rendimiento del portafolio de las ¡nversiones efectuadas dentro de
procesos de exclusión y transferencia de act¡vos y pasivos.

SUBSECCIÓN VI: PRÉSTAMOS ENTRE FIDEICOMISOS DEL SEGURO DE DEPóSITOS

ARTicuLo 53.- Activación del préstamo.- El préstamo entre fideicomisos del seguro de
DepÓsitos se activará únicamente cuando sus recursos líqu¡dos no fueren sufic¡entes para afrontar
totalmente el pago del Seguro de Depósitos de las entidades financieras suietas a liquidacton
forzosa.

ART¡cuLo 54,- Aprobación.- El Directorio de la corporac¡ón del seguro de Depósitos, Fondo oe
Liquidez y Fondo de Seguros Privados, sobre la base de una solicitud de crédito entre f¡deicom¡sos
remit¡da por la Administración de la corporación del seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y
Fondo de Seguros Privados, considerando el informe de necesidad de liquidez realizadá oor la
Entidad y contando con los criterios técnicos remitidos por las autoridades de conkol sobre
potenc¡ales necesidades de l¡quidez, en un término de cinco (5) días, atendiendo al concepto de
subs¡diar¡edad tram¡tará tal solicitud.

Para este efecto, adic¡onalmente, en el transcurso del prjmer trimestre de cada año, la Corporac¡ón
del seguro de Depós¡tos, Fondo de Liquidez y Fondo de seguros privados emitirá un informe que
s¡rva de base para sustentar el plan de financiamiento anua¡, considerando las calificaciones de
riesgo de las entjdades y el costo contingente asociado.

ARTícuLo 55.- Tasa de ¡nterés.- La tasa de interés aplicabre a estas operac¡ones será el
promed¡o entre la tasa pasiva referencial publicada por el Banco central del Ecuador y el
rendimiento del portafol¡o del fideicomiso prestatario, vigentes a la fecha de la operación creditióia y

.{será reajustable anualmente.
\_\
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ART|CULO 56.- Amortización del créd¡to.- La amortización del préstamo será a través pagos

mensuales calculados mediante el s¡stema francés.

ARTICULO 57.- Monto máximo.- El monto máximo del préstamo será igual al valor del patrimonlo

del fideicomiso solicitante, descontado el valor de los activos IÍqu¡dos dicho fideicomiso.

Se entiende por valor de activos lÍquidos a la suma de la cuenta corriente y las invers¡ones.

ARTíCULO 58.- Plazo máximo.- El plazo máx¡mo del préstamo será de 10 años, de forma que el
pago mensual del crédito no supere el 50% de las contribuciones del mismo periodo.

ARTÍCULO 59.- Forma de pago.- El pago del préstamo se real¡zará al final de cada mes med¡ante

débito automático de la cuenta del fideicomiso deudor a favor del fideicomiso acreedor.

ARTíCULO 60.- Fuente de repago.- Son fuentes de repago de los préstamos entre fideicomisos

las contribuciones periódicas y futuras de las entidades financieras. Para el caso de que el fondo

cuente con una recuperación extraordinar¡a por acreencias, el valor obtenido deberá destinarse a

la pre-cancelación o compensación del préstamo entre fideicomisos. En caso de requerirse, la

Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados podrá

hacer uso de su jur¡sdicción coactiva a fin de asegurar que el fondo cuente con los recursos

necesarios para el pago del préstamo entre fideicomisos.

ARTíCULO 61.- Garantía.- Las contr¡buciones periódicas y futuras de las entidades financieras al

fideicomiso deudor constituyen la garantia de los préstamos entre fideicomisos

ARTíCULO 62.- Recurrencia de préstamos,- Se podrá acceder a más de un préstamo s¡empre
que el monto pagado por la amortización del primero no supere el 50% de las contr¡buciones. La

suma de las amortizaciones de todos los préstamos recurrentes no podrá superar el 50% de las

contribuciones periódicas y futuras.

SUBSECCIÓN VII: RECUPERACIONES

ART¡CULO 63.- Gestiones de recuperación de la COSEDE.- Son todas las herramientas y

mecanismos que la COSEDE determine para asegurar la sostenibilidad de los fondos

ARTíCULO 64- Subrogación de derechos.- El pago a los beneficiarios del Seguro de Depósitos

genera la subfogaclón legal a favor de la corporaciÓn del segufo de DepÓsitos, Fondo de Liqu¡dez

! FonOo Oe Segiuros privados, de los derechos de cobro respecto de los valores cub¡ertos por el

Seg uro de Depós¡tos.

ARTíCULO 65.- procesos de recuperación y coactiva.- La CorporaciÓn del Seguro de

Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de seguros Pfivados, ejercerá las acciones necesarias que

fueren del caso, incluyendo la ejecución coactiva para la recuperación de los valores dest¡nados al

pago por concepto del segufo de DepÓsitos, sobfe cualquier pago total o parcial fespecto del costo

boñtingente, según lo determ¡ne la COSEDE, cuando, en función del orden de prelación de pagos

la entidad finañciera en liquidación forzosa no cuente con los activos suf¡cientes para cubr¡r la

totalidad de los valores destinados al pago del Seguro de DepÓsitos.

ARTíCULO 66,- Llamamiento de acreencias.- Los acreedores depositarios que consten en los

registros de la entidad financiera en llquidación forzosa no necesitarán comparecer o calificarse

m;diante el llamam¡ento de acreencias. Sin embargo, cualqu¡er persona natural o jurfdica que no

conste como acreedor depositario en los registros de la entidad financiera en liquidac¡ón, puede

comparecer al llamamiento de acreedores y, en caso de que demuestre y just¡f¡que tal calidad, ser

/lincluido posteriormente como acreedor depositario.
/t
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ARTíCULO 67.- Obligación de los organismos de control de colaborar e ¡nformar a
COSEDE.- En su calidad de autoridades de resoluc¡ón de las ent¡dades financieras, ros
organismos de control deberán proporcionar conforme lo determine el Directorio de la Corporación
del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, la fichá técn¡ca sobre
información de las entidades, la cual perm¡tirá una adecuada ejecución del pago del Seguro de
Depós¡tos, Exclusión y Transferencia de Activos y Pas¡vos y oportuna gestión de recuperación de
los recursos del Seguro de Depósitos.

ARTÍCULO 68.- Obligación del liquidador de remitir ¡nformación a COSEDE.- El liquidador, en
su cal¡dad de representante legal de las entidades financieras declaradas en liquidación forzosa.
deberá presentar trimestralmente a la corporación del seguro de Depós¡tos, Fondo de Liquidez y
Fondo de Seguros Privados, ¡nformación relativa a la calidad de los activos y los pasivos de las
entidades de su representación, para la ejecución de¡ pago del Seguro de Depósitos y para gestión
de recuperac¡ón de los recursos del Seguro de Depós¡tos, en la forma determinada pará tales
efectos por la corporac¡ón, lo cual será dispuesto al liquidador por el organismo de control
mediante la norma de control respectiva, al amparo del articulo 312 del Código Orgán¡co l\4onetario
y Financiero.

ARTicuLo 69- obl¡gación de la corporac¡ón Financiera Nacional B.p. y de la corporación
Nacional de Finanzas Populares y Sol¡darias de colaborar e informar a COSEDE.- La
corporación Financiera Nacional B.P. y la corporación Nacional de Finanzas populares y
Solidarias, en calidad de fiduciarios de los fideicomisos constituidos con los activos. oasivos
patrimon¡o y otras obligaciones que no pudieron ser liquidadas de acuerdo al articulo 312 oel
CÓdigo Orgénico Monetar¡o y Financiero, deberán presentar tr¡mestralmente a la Corporación del
Seguro de DepÓs¡tos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Pr¡vados, información relatjva a la
calidad de los act¡vos y los pasivos que fueron transfer¡dos a los fideicomisos. para la eiecución oer
pago del seguro de Depósitos y para la gestión de recuperación de los recursos dei sequro de
Depós¡tos, en la forma determinada para tales efectos por la Corporación.

SUBSECCIÓN VIII: PAGO DEL SEGURO DE DEPÓSITOS

ARTicULO 70.- Depósitos en tránsito.- La respect¡va superintendencia notificará Dor medtos
fisicos y/o electrÓnicos respecto de la liquidac¡ón forzosa de una ent¡dad financ¡era al Banco
Central del Ecuador y a todas las entidades fjnancieras en los cuales la entidad en liquidación
forzosa m€ntenga fondos. A partir de la recepción de la notificación se aplicará lo establecido en el
art¡culo 106 del Código Orgánico l\4onetario y Financiero respecto a los pagos y su irrevocabilioao,
por lo cual el liquidador deberá cons¡derar dichos plazos para determinar É cóbertura o no de tos
depósitos en tráns¡to.

ART|CULO 71.- Medios de pago directo del seguro de Depós¡tos.- El pago del seguro de
Depósitos se Io podrá rcalizat por cualquier medio def¡nido por la corporácién de seiuro de
Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros privados.

Para el caso de pagos vÍa transferencia directa a una cuenta que el beneficiario mantenga en el
sistema financiero nacional o cualqu¡er otro medio electrón¡co de pago, todas las entidade-s de los
sectores financieros público, privado y popular y solidario tendrán la óbligatoriedad de entregar a la
corporación del seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo-de seguros privaios fos
numeros de cuenta, que mantengan activas en cada entidad financiera, los beneficiarios qel
Seguro de Depósitos de una entidad financiera en liquidación forzosa, a sol¡c¡tud de dicha
Corporac¡ón a través del organismo de control. La transferencia se la real¡zará a través del Sistema
Nacional de Pagos y no tendrá costo para el beneficiario del seguro, dichos costos serán asumidos

^ 
por el respectivo f deicomiso y formarán parte de la acreencia.ñ'\\
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En caso de que las entidades financieras no entreguen la ¡nformación de las cuentas de los

beneficiarios del Seguro de Depósitos en el plazo de 3 días de solicitada por el organismo de

control, o en caso de que los beneficiar¡os no tuvieren reg¡stradas cuentas y, por tanto, no se

pueda real¡zar el pago via transferencia, la COSEDE determ¡nará el mecan¡smo de pago que

corresponoa.

SUBSECCIÓN IX: MONTOS DE COBERTURA DEL SEGURO DE DEPÓSITOS DEL SECTOR

FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO

ARTíCULO 72.- Conforme lo establecido en el Código Orgánico Monetario y Financiero, el monto

de cobertura del Seguro de Depósltos de las entidades del sector financiero popular y solidar¡o

pertenecientes al segmento '1 será igual a dos veces la fracción básica exenta vigente del impuesto

a la renta, pero en ningún caso ¡nferior a USD 32.000,00 (treinta y dos mil dólares de los Estados

U nidos de América).

ARTíCULO 73.- El monto de cobertura del Seguro de Depósitos de las entidades del sector

f¡nanciero popular y solidario pertenecientes al segmento 2 es de usD 11.290,00 (once mil

doscientos noventa 00/100 dólares de los Estados Unidos de América).

ARTíCULO 24.- El monto de cobertura del Seguro de Depósitos de las entidades del sector

f¡nanciero popular y solidario pertenecientes al segmento 3 es de USD 5.000,00 (Cinco mil 00/100

dólares de los Estados Unidos de América).

ARTíCULO 75.- El monto de cobertura del Seguro de Depós¡tos de las ent¡dades del sector

financiero popular y solidario pertenecientes a los segmentos 4 y 5 es de usD 1.000,00 (un mil

00/100 dólares de los Estados Unidos de América).

SUBSECCIÓN X: REVISIÓN DE LA COBERTURA DEL SEGURO DE DEPÓSITOS DEL

SECTOR FINANCIERO PRIVADO Y DEL SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO

ARTíCULO 76.- periodicidad para la revisión de la cobertura.- El valor de la cobertura del

Seguro de Depósitos será revisado periódicamente al menos cada cuatro años por la Junta de
poitica y Regulación Monetaria y Financiera rnediante informe técnico elaborado por la COSEDE

La aplicáción del monto de la cobertura fijado surtirá efecto a partir del pr¡mero de enero del

siguiente año.

DISPOSICIONES GENERALES:

PRIMERA.- La entrega de la ¡nformación adicional prevista para las entidades pertenecientes al

segmento 2, realizada por entidades pertenecientes al segmento 3 no dará lugar a que éstas

inciementen su cobertura hasta el monto establec¡do para las primeras. Todo incremento de

cobertura será exclusivo para cada segmento.

SEGUNDA.- Los casos de duda y los no Contemplados en la presente norma, serán fesueltos por

la corporac¡ón del seguro de Depósitos, Fondo de L¡quidez y Fondo de seguros Privados.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS:

PRIMERA.- La administraciÓn de la corporaciÓn del seguro de DepÓsitos, Fondo de Liquidez y

Fondo de Seguros Privados - COSEDE deberá ajustar las ¡nversiones del Seguro de DepÓsitos

para dar curñplimiento al límite de concentración establecido en esta política hasta el 31 de

diciembre de 2023
/)
U
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SEGUNDA.- Las entidades del segmento 3 que no hubieren contribuido al Seguro de Depósitos a
partir de la vigenc¡a del cód¡go orgán¡co Monetario y Financ¡ero pagarán sus contribuc¡ones
pendientes, de conformidad con el siguiente cronograma de pagos:

Pc¡lodo da contrlbuc¡ón de B¡!e dé cálculó
1 3 de septiembre -
d¡c¡€mbre 2014

Haeta 30 de jun¡o de 2016 Balance anuál 2013

Enero - d¡c¡embre 2015 Hssta 3l de d¡crembre de 2016 Ba¡anie anuÁIlb r ¿
Enero - d¡c¡embre 2016 *Heetr_3!!etu!e_Ss2!]z_

Hastá 31 de diciemb¡e de 2017
Baláncé anu¡l 2015

Enero - dic¡emb16 2017 Balance anual 2016

A partir del 1 de enero de 2018, las contribuciones serán pagadas mensualmente.

TERGERA.- Las entidades de los segmentos 4 y 5 que no hubieren contribuido al seguro de
Depósitos a partir de la vigencia del código orgánico l\Ionetario y Financiero pagarán sus
contr¡buc¡ones pendientes, de conformidad con el siguiente cronograma de pagos:

A partir del 1 de enero de 2019, las contribuciones serán anuales y se pagarán hasta el 30 de junio
de cada año, sobre la base de cálculo del balance anual del año ¡nmediato anterior.

cUARTA.- Dada la coyuntura actual de ta emergencia sanitaria por covid-19 y el estado de
excepciÓn decretado por el Presidente de la República se difiere el pago de las contr¡buciones al
Seguro de Depósitos del sector Financiero popular y Solidario, conforme lo sigu¡ente:

1. Parc las ent¡dades financieras pertenecientes a los segmentos 1, 2 y 3: se dif¡ere el pago de
las contribuc¡ones correspondientes a los tres meses s¡gu¡entes a la fecha de entrada en
v¡gencia de la presente d¡sposic¡ón. Por tanto, el total de las contribuciones diferidas (3
meses) deberá ser pagado a partir del cuarto mes poster¡or a la entrada en vigenc¡a de la
presente d¡sposición, en 4 cuotas ¡guales, junto con la contribución normal v resoectiva de
cada perÍodo.

2. Para las ent¡dades financieras pertenecientes a los segmentos 4 y 5 que aún no hayan
pagado su confibución anual: se difiere el pago único de la contr¡bución anual, y sé ra
rcalizate en dos pagos iguales sin intereses, el primero hasta el 30 de iunio de 20;20 v el
segundo hasta el 31 de diciembre de 2020.

Para que una entidad financiera acceda al beneficio del diferimiento antes señalado, deberá
estar al día en el cumplimiento de sus contribuciones con el seguro de Depósitos hasta la
conciliaciÓn del periodo mensual inmediato anterior a la vigenc¡a dé la presente dispos¡ción, ,
no mantener órdenes de cobro pendientes de pago. Se podrán recibir pagos pafa igualarse en
diferencias conc¡liatorias hasta 15 días laborables después de la fecha dá enirada én vigencia
de la presente dispos¡c¡ón. Ad¡cionalmente, la entidad financiera no deberá encon]trar".
rncursa en un programa de supervisión ¡ntensiva, para cuyo efecto la superintendenc¡a oe
EconomÍa Popular y solidaria remit¡rá a la cosEDE la confirmación de d¡cho particular.

Las entidades financieras que no se acolan al diferimiento de contribuc¡ones y sus
condiciones, podrán contribuir en cualquier tiempo, con el respectivo pago de interesás por

fTlora, segun corresponda.
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QUINTA.- Respecto de lo establecido en el artículo l1 de la presente norma, "De la d¡sponibilidad
permanente de información para el pago del Seguro de Depós¡tos", la COSEDE env¡ará las
caracterÍsticas mín¡mas de ¡nformación a los organismos de control en un plazo máximo de un mes
contado a partir de la fecha en que entre en vigencia la presente resolución, y las
super¡ntendencias emitirán la respectiva norma de control en un plazo máximo de tres meses a
partir de la recepción de las espec¡ficaciones env¡adas por la COSEDE.

SEXTA.- Las d¡sposiciones relacionadas con la base de cálculo de las contr¡buc¡ones se aplicarán
en un mes contado a partir de la fecha de vigencia de la presente resolución,

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta resoluc¡ón entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perju¡c¡o de
su publicac¡ón en el Registro Ofic¡al.

COMUNíQUESE.- Dada en el Distrito Metropol¡tano de Quito. et 24 de marzo de2021.

EL PRESIDENTE,

tFcon. 
Mauricio Pozo Crespo

Proveyó y firmó la resoluc¡ón que antecede el economista Mauricio Pozo Crespo, Ministro de Economía y
F¡nanzas - Pres¡dente de la Junta de Política y Regulación Monetaria y F¡nanc¡era, en el Distr¡to
Metrooolitano de Qu¡to. el 24 de mazo de 2021.- LO CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO. ENCARGADO

Ab. Ricardo Mateus Vásouez
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